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ADVERTENCIA OFICIAL 

13 « • 1 i'/ tíñ útil'J&tí ofi/r 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
«-PRECIOS D £ S U S C A I C Z O S . 

luyan de Interlurtto ta 
lar al Jefe Político res-

Las leyes , ónlenps y anuncios 
los BoLrmrrJOFieíALKN se Tu» de 
pecüvo, por cuyo conduelo se' pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Reil orde» de 6 de Abrí! de 1S30.) 

« o pnf í l l c» torio* lo» día-», e x e r p t o l o * d o i i i l n ~ o « . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de 'lia a'ao i! Inés', 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*30 pc»r un .v.'i i. 

' ' , U v l ¡ e a ; r m l t t n snscr'tclonesen Madrid, en la Administración del Boietia, plaza 
do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria i la 
Adiniui>lracióu, con inclusión del imparte del tiempo de ahouo ou sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ¡oleres particular pa
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

húmero inc i to SO ecnt lmoi do p c f t C t a . 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. ci REY y la RKINA (Q. Ü. G.) 

o.mtiuúan eu esta Corte siu novedad 
eu su importaut© salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R . la 
Sernia. Señora Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas. 

I • J 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 
ViBta la Real orden dirigida por el 

Ministerio de la Guerra á este «le mi car
go con fecha 13 de Julio último, en que 
se significa la necesidad de hacer enten
der á las Comisiones provinciales su obli
gación de respetar lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 180 de in ley de 
reemplazos, reformada eu 8 de Julio de 
1882, toda vez que algunas de ellas han 
concedido y conceden cambios de situa
ción á individuos destinados por suerte A 
Ultramar con soldados pertenecientes al 
Ejército en sus distintas situaciones; 
dándose también el caso de haberse otor
gado dicho cambi«> á un soldado del Ejér
cito de Ultramar con un hermano, sar
gento segundo de la reserva en la Penín
sula; S. M . el REY (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver encargue V. S. á*esa Comi
sión provincial el exacto cumplimiento 
del citado artículo de la ley. que reserva 
exclusivamente á las Autoridades milita
res la facultad de otorgar el cambio de 
situación álos individuos destinados por 
sorteo á los Ejércitos do Ultramar, según 
se declara en Real orden de 26 de Jnlio 
último, inserta en la Gaceta do 5 del ac
tual, evitando así contestaciones y com
petencias con dichas Autoridades. 

De orden de S. M. lo comunico a 
Y. S. para los efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 1883. 

GULLÓN. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Abierta la sesión á tas ocho de la ma
ñana, su leo y aprueba.el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión tle años anteriores ob
tiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de \ m . 

Audiencia. 
83 Carlos Muñoz Cuevas.—Soldado 

deiinitivo. 
123 José Meneude/. Guióse.—Repro

dúzcase oficio al Sr. Ministro de Ultramar 
para que este mozo sea reconocido y ta
llado en Matanzas. 

" P TA 
o e n t r o . 

100 Enrique Morales Duro. — Ex
cluido por ha1 ber fallecido. 

Inclusa. 
59 Dámaso Valderrama Ruíz.—Re

prodúzcase oficio al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso para 

' que disponga so presentación. 
LES José Corral Expósito. — Repro

dúzcase» oficio al Sr Juez.de primera ins
tancia del distrito del Hospicio para que 
disponga de su presentación. 

129 Mariano Fernández Sánchez.— 
Reprodúzcaseoficio al Sr.Juezde primera 
instancia del distrito del Hospicio para 
que disponga su presentación. 

Latina. 
89 Manuel Sánchez Guraiel.—Reclá

mese del Júzgalo de primera instancia 
del Hospicio testimonio de la sentencia 
de este mozo. 

130 pascual Rebollo Aguirre.—Ofi
cióse al Sr. Juez <le primera instancia del 
distrito de la Inclusa preguntando el es
tado de la causa seguida á este mozo,. 

Sesión de 14 de Agosto de 1883. 

PRESIDENCIA DEL 8 B . ORIOL. 

Señores que asisten: 
Ccmborain Espaüu.—San Martín de 

l a Vara .—Gil Domíuguez.—Rojas.—Gil 
sánz . -ViUalón. 

Congreso; 
.T 

122 Plácido de la Torre. — Talla, 
1'540 milímetros. — Kccluta disponible 
para caso de guerra. 

Valí x-as. 
1 Baldomero Pérez Medel Santos.— 

Soldado definitivo. 
19 Bernardo Jordán Fernández.— 

Soldado definitivo. 
20 Ciríaco Fernández Saez.—Soldado 

definitivo*. 
23 Ángel de la Cruz Alonso. — Sol

dado definitivo. 
.... . .-vi:' .i", ir. «líf* 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Audiencia. 
24 Pedro Tova Gómez.—Oficióse á la 

Comisión provincial de la Coruña, recla-
' mando la carta de pago de la redención 

de este mozo. 
102 Antonio González Cano.—Repro

dúzcase oficio al Sr. Director del Hospi

tal de Incurables reclamando certifica
ción del estado en que se encuentra es te 
mozo. 

I n c l u s a . 

28 Rafael Moreno Egea.—Prófugo. 
03 E d # r d o Marín Óiameda.—Repro

dúzcase oficio al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso para 
que disponga la presentación de este 
mozo. 

Latina. 
H.iK-*. 4i ,<* ».", '»¡, «¡ti; r y J J:| .M itüf 

113 Luis Cuevas Retana.—Inútil.— 
Continúa c o m o recluta disponible para 
solo en caso de guerra. 

Audiencia. 
147 Juan Gonzalo Campaña.—Inú

til.—Continúa como recluta disponibl e 
para sólo en caso dé guerra. 

REVISIÓN.— Reemplazo di 1881. 

Centro. 
84 Luis Rojo y López.—Inútil—Con

tinúa en la reserva. 
112 Leopoldo Roneros y Doña. — 

Inútil.—Continúa en la reserva. 
146 Bernardo Gómez Ferreiro.—Pen

diente de curación. 

Latina. 
69 Ramón Monsalve Zain^rauo. — 

Pendiente para la primera sesión de in
cidencia. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1880. 

Latina. 
28 José Andrés Campos G i l . — I n 

útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

383 Isidro Lueugo Frutos.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

\ 
Quintos ile o t r a s p r o v i n c i a s . 

Reemplazo de 1883. 

Oviedo. — Tineo. 
José Rodríguez Suarez.—Ingresa en 

caja como recluta disponible para sólo 
caso de guerra como comprendido en el 
articulo 92 de la ley. 

Cádiz. 
José del Barrio y Avila.—Reconocido 

y tallado, resulta útil y con la talla le
gal.—Vuelve á disposición del Sr. Go
bernador do la provincia. 

Ziragoza.—Ejea de los Cabal ieros. 
Pedro Villa y Burgo». — Reconocido 

y tallado resulta útil y con la talla le
gal.—Vuelve á disposición del Sr. Gober
nador de la proviucia. 

Mustf lutos admit idos eu el din de h o y . 

Mejorada del Campo. 
2 Eustaquio Geballo y Martínez.— 

Sustituye con el licenciado del Ejército 
Francisco Cela Rodrigue/., que reconoci
do y tallado, ingresa en caja. 

Valloca.s. 
20 Ciríaco Fernández Sáez.—Susti

tuye con el licenciado del Ejército Igna
cio Iglesias R a í z , que reconocido y ta
llado, ingresa en caja. 

Hospital. 
164 Julián líervas Polo.—Sustituye 

con el licenciado del Ejército Fernando 
Aquilino López, que reconocido y talla
do, ingresa en caja. 

Reemplazo de 1881. 

Oviedo.—Sobrado. 
70 Rafael Maldonado Pérez.-Cambia 

de situación con el recluta disponible 
destinado á la reserva Avelino Saenz j 
Garuieudía, que reconocido y tallado, in
gresa en caja. 

Sust i tuto* no a d m i t i d o s . 

Pinto. 
•'• ' 17fiO*r,# til? \ I .Mnllutn 

18 José María Fernández de Soto.— 
Presenta al licenciado del Ejército Anto
nio García Fernández, que reconocido, 
resultó inútil. 

Reemplazo de 1881. 

Hospicio. 
81 Claudio Vázquez Balaguet.—Pre

senta al licenciado Viceute Pérez Cruz, 
que reconocido resultó inútil. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levauta la sesión.=E1 Vice
presidente accidental, Joaquín Oriol.= 
ElSecretario accidental, Ramiro Aguado. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 29 del corriente á 
las doce de su mañana, con objeto de-
constituirse según previene el art. 68 de 
la ley municipal vigente, siendo esta se
gunda convocatoria con arreglo al 149 
de la misma. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 27 de Agosto de 1883 .=S . k. 
del Sr. Secretario, el Oficicial mayor, 
Jacinto Carrillo. 

- - - — 
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2 Martes 28 de Agosto de K c83. 

lo dn<i 

.filtol r ir» m 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
La sección primera de la Sala de lo 

criminal, en vacaciones de esta Audiencia 
ha dictado auto en 22 del corriente, de
cretando la prisión provisional comuni
cada de Juan Muñoz y Simón, natural 
de Santibañez de Ayllon, partido judi
cial de Riaza, provincia de Segovia, de 32 
años de edad, soltero, jornalero, que ha
bitó en la calle del Rosario, nüni. 29, 
cuarto segundo, núm. 6, y se presume 
se encuentre en esta Corte, de estatura 
Tegu lar, color moreno, bigote, cejas y pelo 
negro, ojos pardos, y á cuyo sujeto se 
hace saber por la presente requisitoriaque 
en el término de 20 días, se presente en 
la Cárcel de Hombres de esta Corte á 
responder á las resultas de la causa que 
se le sigue de oficio en unión de otro 
por desacato á la Autoridad y lesiones; 
con apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hava lugar; encargándose 
á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que procedan á su busca y cap
tura y caso de ser habido lo conduzcan á 
dicha Cárcel. 

Y en cumplimiento dé lo mandado, ex
pido la presente requisitoria en Madrid á 
23 de Agosto de 1883.=Licenciado 
Bernardo Carrasco. 

dicho importe, y que para interesarse se 
ha de consignar el 10 por 100, que que
dará retoniílo al rematante en garantía 
del cumplí icuto de la suibásta. 

Madrid 1G de Agosto de 1883. = El 
Juez, Bru. = El Escribano, Matías 
Aranda. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza al subdito francos, Bautista ] 
Rompido Hitar, natural de Latrongiese 
(Francia), soltero, de 59 años, que mani
festó vivir en la calle de Santiago, núme
ro 16, bajo, de está Corte, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de cinco días comparezca en este Juz
gado del distrito de la Audiencia, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á fin do practicar ciertas diligencias en 
causa que se instruye contra Isabel Bar
ba, por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 21 de Agosto 1883 —V.° B . ° = 
Carrasco.=El Secretario, Juan P. Pérez. 

HiH 'nnvIsta. 
D. Carlos María Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo v emplazo 
á D. José García Bachen, hijo de Don { 
Nicolás y Doña María, natural de Se
villa, de 73año8 de edad, casado, de esta 
vecindad, habitante en la calle Real, 
número 12, de estatura alta, delgado, 

Selo canoso, para que dentro del término 
e nueve días, contados desde la inser

ción del presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en cauea con
tra el mismo y otros por falsificación y 
estafa; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes, 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado eu Madrid á 20 de Agosto de 
1883.=Carlo8 María Bru.=rKamón Cle
mente y Lázaro. 

Por el presente se saca de nuevo á su
basta para el 17 de Setiembre próximo, á 
las dos de la tarde, cu los estrados del 
Juzgado, un terreno denominado Coto 
Juan de Olías, situado á la izquierda 
de la calle de Bravo-Murillo, pasado los 
Cuatro Caminos; mide 229.617 pies, valo
rado hoy en 32.202 pesetas 16 céntimos, 
á rebajar cargas. 

No se admite postura que no cobra 

I). Carlos María Bru. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de-esta Cortó: 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Dolores Salazar Torres, de 26 años de 
edad, soltera, hija de J oaquín y de Concep
ción, natural de Monzón y de esta vecin
dad, cuyo paradero se ignora, de estatu
ra alta, nariz y boca regular, ojos y pe-' 
lo negro, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid so 
presente en este Juzgado para la práctica-
de una diligencia on la causa que por 
hurto se sigue contra la misma; bajo 
apercebimiento de declararla rebelde y 
pararle el perjucio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la bus a 
y captura do dicha procesada y de ser 
habida la dejen á mí disposición en la 
Cárcel de mujeres. 

Dado en Madrid a 21 de Agosto de 
1883.=Carlos María Bru.=Ramóu Cle
mente y Lázaro. 
os Vví^ í* . ' /L< r sel v ricdaí) ib 

* 
Por el presente y en virtud fie provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bu eslavista sé cita y llama 
á dos sujetos que parece son de nación 
francesa, los cuales la noche del 30 de 
Marzo último.estuvieron en la calle de la 
Aduana, núm. 13, en compañía de Car
los Besiug, cuyos nombres y demás cir
cunstancias, se ignoran, á fin de que en 
el preciso término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado con objeto de que 
presten declaración en causa criminal 
que se siguecontra el Carlos Besing, por 
atentado á la Autoridad; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid31de Julio d e l 8 b 3 . = V . ° B . ° = 
Brn .=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente, se cita á un sujeto 
llamado José Picas, guardia municipal 
que fué del Ayuntamiento de esta Corte, 
panuque se presente en este Juzgado 
dentro el término de cinco días, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para prestar declaración. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1883.= Carlos María Bru.=Ramóu Cle
mente v Lázaro. 

. . . 
C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
Congreso, se llama por sois días á todas 
las personas que sepan la desaparición 
de un hombre que aparició cadáver en el 
Parque de: Madrid el 24 de Julio último, 
el cual era de unos 30 años, de cara lar
ga, barba afeitada, con blusa y pantalón 
de Mahón azul, chalecodelanilla grisca-
misa y calzoncillos de algodón blanco y 
alpargatas negras, cuyas prendas se en
cuentran en este Juzgado expuestas al 
público á fin de poder identificar dicho ca
dáver, por lo que se les interesa á dichas 
personas la comparecencia para recono
cer las prendas indicadas. 

Madrid 17 de Agostode 1883. = E1 Es
cribano. Ecequiel Árizmendi. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, se cita por el 
preseute y término de seis días á Cami
lo de la Cruz, licenciado del Ején-in. 
de Ultramar, que desembarcó en Santan
der procedeute de la Isla de Cuba el 10 
de Setiembre último, llegando á esta ca

pital al siguiente día, y hospedándose 
en la Costanilla de ^Desamparados, 10, 
principal, marchando después á Cádiz 
el 7 de Octubre, y c u y o actual paradero 
'&é ignora, con a\ fin ú*e que se presente 
aprestar declaración en la causa crimi
nal pendiente por estafa al mismo contra 
Francisco Santa Maua y otr ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid' 16 de de Agosto de 1883.= 
B.° V."=K1 Juez interino Gregorio Vi
cente.=E1 actuari . Agapito Gil Manri-
quez. 

f2ospIrlo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos-; 
picio de esta capital, dictada eu 20 del! 
corriente en causa criminal que instruye 
por tentativa de estafa á D. Alfonso Hor-
ming, del comercio en Berna (Suiza), se 
cita á Manuel Urrieta Aurora Ruiz y 
José Borreteli, ei primero de los cuales 
recibía correspondencia para los segui
dos eu el mes de Man.o último, en el 
pueblo de Villauuevade Guniicl, provin-
de Burgos, ignorándose el domicilio de 
dichos sujetos, para quo comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar d<<l; ración 
dentro de quinto día, á las horas de su 
audiencia; previniéndoles que de no con
currir al primer llamamiento incurrirán 
en la multa de 5 á.50 pesetas; y si per
sistieren eu su resistencia, serán procesa
dos como reos del delito de denegación 
de auxilio previsto por el Código penal. 

Madrid 21 de Agosto 1S83 = E 1 ac
tuario, por mi compañero Lanzas, Ca-
macha. 

Hospital . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primerainstanciadel distrito del Hospi
tal de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta un edificio titulado Con
vento de San Francisco, sito en la callo 
de su nombre, de Torrelaguna, su cons
trucción de sillería y manipostería, en es
tado de ruina y una huerta accesoria de 
dicho convento, cercada do pared con po-> 
zo de noria, con 60 árboles frutales y de 
unas seis fanegas ó aran/.a ¡as de exten
sión y que ha sido tasado el primero en 
5,0.00 pesetas y la segundaron 7.000. Pa-
rasuremate,en que se admitirán posturas 
cubriendo las dos terceras partes de su 
tasación, se ha señalado el día 14 del pró
ximo mes de Setiembre, á las diez de su, 
mañana, en el local de dicho Juzgado, y 
se hace presente que no se han suplido, 
títulosde propiedad y que los autos es-
tan de manilíesto eu la Escribanía del 
actuario. 

Madrid 16 do Agosto de 1883. = 
V.° B.°=Calleja. = El actuario. Víctor 
Moreno. 

Inclusa. 

Por el presento que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se hace saber quo el día 3 de 
actual falleció en el Hospital general, á 
consecuencia do varias quemaduras, una 
mujer que ingresó el día anterior, y ma
nifestó serv llamarse Felipa López .íesus, 
hija de Julián y Cándida, viuda de Sixto 
Andrés, de 43 años de edad, natural y 
vecina de Madrid, sin domicilio conocido, 
pues dijo habitar en la calle del Humi
lladero, núm. 30, principal, cuya casa 
*no existe por llegar sólo la numeración 
al 26, cuyas quemaduras aseguró habér
selas causado la mañana del 1.° del co
rriente en la Quinta de la Esperanza, 
siendo axiliada por Polonia N. y otros 
vecinos 

Y como á pesar de las diligencias 
practicadas no ha sido posible encontrar 
á la Polonia y demás testigos que tienen 
que declarar en el sumario que se instru
ye, se les llama por el presente edicto y 
término de ocho días, así como á cuantas 
personas tengan parentesco con la finada 
ó puedan declarar sobre lo ocurrido, pa
ra que se presenten on este Juzgada, sito 
to en el piso principal del Palacio de jus
ticia; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 13 de Agosto 1883.=V.° B .°= 

Mariano Fonseca.-=Rl Escribano. Jn»i 
M artos. ttI 

B.adi I lab :; ; J l b 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia a\el distrito de la La
tina de esta Corte, so cita y llama 
medio del presente á Dámaso Muro íier-
üándoz, de 22 años de edad, soltero, car
pintero, queiyivjp.cn la eadle de Toledo, 
núm. 105. piso ten-ero, para que en el 
termino de 10 días, contados desde la in
serción de este auuucio, se presente en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á practicar una 
diligencia en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1883.= 
V.° B . ° = F e ipe Peüa.= £1 actuario, por 
Montoya, Severiano de Diego 

-«iv. <• '•i""'.1 - '' ' 

Por pro videncia del Sr. .1 uez de primita 
instancia del distrito de Palacio, refrenda
da del actuario que suscribe en causa so
bre hurto de 58 kilos de jamón, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Sierra, que se 
dice vivir calle Real, núm. 1, consignato-
rio y remit-nte ¡i la vez de la expedición 
núm. 3.467 del wagón £ núm. 147 del 
tren A. m.2, que llegó á esta Corte el 
primero de Mayo último, compuesto de 
doce bultos de jamones, peso 717 kilos, 
de los que resultaron á la comprobación 
la falta de 58; para que en el término 
de ocho días, contados desde la publica
ción del presento comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
en horas de ocho á once de la mañana 
para prestar declaración en dicha causa 
y hacerle ofrecimiento de la misma ¡ a r a 
si quiere mostrarse parte; apercibido q u e 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 do. Agosto 1 8 8 3 . = Y . ° B . n = 
Gregorio Vieito.==Kl actuario, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

Por providencia del Sr. Juez, de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada del presento Escribano, re
caída en Ja causa que so sigue con mo
tivo de la muerte de Pedro l.ópv.. que 
tuvo logar el 13 dé Julio último, en la 
Estación del ferro-carril del Norte) á con
secuencia de haber sido cojido por una 
máquina, cita, llama y emplaza á Ma
teo Merino, mozo auxiliar do !a Estación 
antes citada, cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del término 
del quinto día, contado desde la publica
ción del presente comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, de ocho á once dé la 
mañana, para prestar declaración en la 
citada causa; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que Haya 
lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1883.=* 
Y. w B.°=Gregorio Vieito.=El actuario, 
Fernando Beltrán y A gnsdo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, re
frendada del presente Escribano, dic
tada en causa que se sigue con motivo 
de haberse hallado ahogado un hombre 
desconocido en el estanque grande do la 
Florida, cuyas señas son: estatura regu
lar, color moreno, sin barba ni bigote, na
riz regular, y sin ninguna otra particu
lar, que vestía paútalo» de dril de algo
dón azul, camisa y calzonillos de algodón 
blanco, y blusa corta de listado azul y 
blanco, que se entrontraba descalzo, en 
virtud de no haberse podido justificar su 
persona ni encontrado eu sus ropas 
ningún documento, por el cual pueda ve
nirse en conocimiento de qnién fuera, se 
cita, llama y emplaza á los parientes del 
mismo v demás personas que tengan no
ticia deí hecho, para que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde la pu-
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blicación del presente culos periódicos 
oficiales comparezca á declarar en la Au
diencia «leí Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio (ir Jnsticia, en horas 
filb.ilefj apercibidos que de no verificarlo 
les ] arará el ni juicio que hava lugar. 

Dado on Madrid á 22 de1 Agosto de 
1883.: Y.° B. o =Gregori0 V!eitó.=PoV 
maridado de su señoría, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José* González Cabr/a. Magistrado 
de Andieneia territorial de fuera de este 
Corte y .luez de primara instancia del 
distrito de"la Universidad de la misma. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí rt^'lo* autos eje
cutivos que sigue el Procurador 1). Gil 
Barrosa, i nombre de Doña Petra Peña
randa contra la testamentaría de Don 
Juan Rcynaldo y Navas, sobre pago de 
pesetas, se sacan segunda vez á la ven
ta en pública subasta- los dos edificios 
existentes en una tierra que mide 22 
áreas, 92 centiáreas. sita en término de 
está villa, afueras de la Puerta de Tole
do, á la izquierda del camino dé Getal'e, 
sitio llamado de Pañol ó Huerta de las 
Pelotas: lindante al Sur dicho arroyo; al 
Este el atajo de Villaverde, Oeste "tierra 
de D. Pedro Luna, y al Norte el alunita 
que formó ia unión de esta linde con la 
que limita el citado atajo, bajo el tipo de 
4.573 pesetas 90 eóntimos, á'quc hecha la 
rebaja del 25 por l'-O queda reducida la 
cantidad de 6.085 pesetas 19 céntimos en 
que han sido tasados, sin incluir en este 
justiprecio el valor del suelo ó terreno, 
el cual pertenece á otro dueño y no se 
enajena. 

Para el remate, en .]ue sólo se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del referido tipo, se ha señala
do el día 20 de Setiembre próximo veni
dero, á la una déla tarde, en la Sala Au
diencia de este .Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Los licitadores habrán de conformar
se con los documentos que como títulos 
justificativos de la propiedad de las indi
cadas edificaciones existen en los autos 
y no podrán exigir ningunos otros, y es
tarán de. manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que si quieren los exami
nen las personas que se propongan to
mar parte en la subasta, quienes consig
narán previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad do 400 pesetas 39 cén
timos, que se devolverá acto continuo del 
remate excepto la del mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y eu su caso como parto del precio.de la 
venta. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto da 
1883.=Josó González =Anto mí, Ma
nuel Viejo.=Es copia.=V.° B . ^ K l se
ñor Juez,. J. González.=E1 Escribano, 
Manuel Viejo. 

A l c a l á do l l e n a r e s . 

D. F.stdban Azaña y Catarinen, Juez 
municipal suplente de esta ciudad de Al
calá de Heuares. 

Por la presente requisitoria stf cita, 
llama y emplaza á Francisco Pérez Al-
varez. de 3*2 años de edad, casado, ma
yordomo que ha sido dé la fábrica de 
harinas del Puente de Zulema, de esta 
ciudad, vecino qué era d3 Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora pana que el día 
31 de los corrientes, y hora de las diez de 
so mañana comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado con los medios 
de prueba de que intente valerse á la ce
lebración del juicio de faltas que se si^ue 
contra el mismo y contra Manuel Cuelas 
Aguilar y D. Román ltuíz Yunco; por 
amenazas entre sí el día 24 de Noviembre 
do 1880; apercibiendo al Francisco Pórez 
Alvarez que de no comparecer en el día 
y hora señalados será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 13 dé 
Agosto de 188:3.=Esteban Azaña.=El 
Secretario, Agustín García. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de esta villa y su partido 

jjue comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á la práctica fle 
una diligencia en causa contra Manuel 
García Fernández ñor desacato y de que 
fué fiador; apercibido que de. no" compa
recer le parará el perjuicio que hava 
lugarj 

Colmenar Viejo 21 de Ag. sto 1883 = 
Dr. Antonio de P. Orts. 

Por la presente y en virtud de. provi
dencia del' v r . Juez de instrucción de es
ta villa y su partido, se cita y llama á 
Manuel García Fernández, hijo de .luán 
y Francisca, natura! d • Lapereal. provin
cia de Oviedo, de 63 año?, casado, jorna
lero, vecino de Madrid, que habi'ó en la 
calle de A Imansa, corral de la Señora, y 
en yus señas son: estatura regular, color 
bueno, barba y pelo canoso, ojos azu
les, nariz regular, y viste pantalón 
mny usado de patencur, laja negra, 
elástica amarilla, sombrero muy usa
do, y alpargata negra, cuyo paradero 
se ignora, para que se presente den
tro del término de 10 días en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, á 
oír una notificación en causa que se le 
sigue por desacato; apercibido que de no, 
comparecer, será declarado rebelde y leí 
parará el perjuicio que haya lugar 

Al mismo ¿lempo encargo á toda? las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de'la policía judicial, que en el baso 
de ser hab ido ¡ r. cedan á su detención y 
conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición. 

Colmenar Viejo Agosto 21 de 1883.= 
Dr. Antonio de P. Orts. 

• 

D. Antonio de Pádua Orts y Orts, 
Doctor en Derecho civil y canónico y Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Basilio Montero Gaba'don, de i 
años de edad, natural de Valdganga, 
soltero, hijo de Francisco y de Isabel, 
jornalero, que dijo tener su domicilio en 
Madrid, calle ttoal, núm. 9 interior, don
de al parecer ha vivido, y cuyas señas 
personales á continuación se* expresan 
p ira que en el término «le 15 días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta y BOLKTÍN OFICIAL de h 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fia de hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa que se le sigue por 
lesiones inferidas á Andrea García; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y eucargo 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
epudución á este Juzgado caso de ser habi
do del referido procesado. 

Dado eu Colmenar Viejo á 21 de 
Agosto de 1883.=Dr. Antonio de Pádua 
Orts. = El Escribano, Bonifaci» Quin
tana. 

Señas personales. 

Estatura regular, color bueno, nariz ; 
regular, barba poblada, ojos parios, pelo 
castaño oscuro, viste pantalón negro, 
chaleco y cazadora de tricot, boina azul y 
botas de becerro. 

mañana, han variado ñor. tanto las can-
ti íades calculadas para el suministro que 
se habían estampado en él pliego de con
diciones y en el expresado anuncio; en
tendiéndose que estas han de ser 233.000 
raciones de pan, 159.000 de cebada y 
9.500 quintales métricos de paja, en lugar 
de 43.100 raciones de pan, 8.700 de ce
bada y 500 kilogramos de paja que se; 
consignaban, y por consiguiente, el de-i 

fíósito tiel 5 por 100 que se deberá unir á 
as prodic iones como garantí* de las 

mismas, ha de ser de 8.(562.pesetas, .50' 
céntimos en vez de las 698 pesetas 55 
céntimos que se estampan en el pliego de 

. precios, Jim i íes respectivos. 
Madrid V?:» de Agosto de 18$3.=Jorge 

de Vivero. 
-*j v ifi:T>-;tjrfi« , ¿{n '^rotérífsraiír.fHlffjrí I 

Laboratorio Central de 
medicamentos de Sanidad militar. 

Debiendo procederso á contratar el 
servicio de suministro de artículos medi
cinales para el Kjército durante el ejer
cicio de 18S3 a #4, .se convoca por e l 
presente anuncio á pública licitación, au
torizada pon el Excmo. Sr. Director ge
neral de Sanidad militar y con sujeción! 
á las "reglas y formalidades siguientes:- ¡ 

l . u La licitacióu será simultánea y i 
tendrá lugar en el Laboratorio Central 
de medicamentos, sito en la calle do la 
Isla de Cuba, y en los laboratorios s u 
cursales f e Barcelona y Málaga, el día 
15 de Setiembre próximo,, á las doce del 
su mañana, eu cuyos puntos se hallará' 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precios límites. 

2 * El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional, para, la contratación de los ser
vicios del ramo do,Guorra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for-; 
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los licitadores. que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, cou 
objeto de que.puedan dar las aclaracio
nes que se necesiteu, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

4." Los contratistas entregarán los! 
artículos comprendidos- en la relación; 
q u e acompaña al pliego de condiciones 
eu loa puntos qne en la misma se indi
can y los de igual clase que se le pidan 
durante el período deL consumo. 

Madrid 16 «lo Agosto de 1 8 8 3 . - E l 
Director, Juan de Aizpuro. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Intendente Militar de Castilla la 
Nueva.hace sr.ber que habiendo sufrido 
aumento la guarnición de la plaza de 
Aranjuez después de publicado el anun
cio que había de servir para la contrata
ción a precios fijos de las raciones de pan 
y pienso suministrables á fuerzas del 
Ejercito en la referida plaza con Oca ña , ! 

cuya subasta deberá verificarse simultá
neamente en las Comisarías de guerra 
do Madrid, Alcalá y AraidVz el día C 

"del próximo Setiembre á las ocho de s a : 

Modelo de proposición. 

D. F. de T , vecino de , y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOIIKTLN 
OFICIAL de ,del día.. . . . . de , n.úme-
r.>.... , y del pliego de coudiciones, se
gún las'cnales ha de ser contratado el 
servicio de suministro de artículos, medi
cina es para el Ejercito durante el ejer
cicio de 1883 á 84, se compromete á eie-
cutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho on 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) 
según lo prevido en la condición 2.* del 
pliego. 

(Fecha y firma, del proponente.) 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 20 del mes de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta 
do las sacas y maletas que so necesitan 
para el envase de la correspondencia du

rante el año económico de 1883 á 1884, 
habiéndose rjiesnpuntado en 15.014 pe
setas e! referido material de onjetos de 
cu ro y lona. 

La*subasta se celebrará,en.los térmi
nos prevenidos por Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, en Madrid, ante la Di-
reción general d<* Correos y Telégrafos, 
situada en el local .que ocupa en la calle 
de Carretas, núm. 10. hallándose de ma
nifiesto cu la misma para conocimiento 
<iel público, el pliego de condiciones 
corespondiente y los modelos de dicho 
material. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al siguiente modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, 
será de 751 pesetas en dinero, ó en valo
res públicos, al tipo que previene las dis
posición s vigentes* En el caso- que re
sultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación, abierta eu los 
términos que marca el pliego de condi
ciones. 

Madrid 18 de Agosto de 1883.=Luis 
del Bey. 

Modeló de proposición. 

I). X. X., vecino de , que reúne 
cuantas circunstancias exije la ley para 
representar en actos públicos por si mis
ino (ó á nombro de D. X. X., vecino 
de , para lo que se halla debidamente 
autorizado) hace presente: que enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, Diario Oficial de Atisosy BOLKTÍN 
OFICIAL dé la provincia, y ae cuautas 
condiciones y requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones para la subasta 
de material de envaso para la conduc
ción ¿Jela,correspondencia que se necesi
te en la Dirección general efe Correos y 
Telégrafos, se compromete á construirlo 
y entregarlo en la Dirección general ci
tada á los siguientes precios. 

Sacas .1, al precio de pesetas 
céntimos. 

ídem D. al id. de id id. 
ídem C, al id. de id id. 
ídem de Bandora al id. de id 

id. 
ídem para el Extranjero de marca ma

yor al id. de. . . . . id id. 
ídem para id. de marca mas peque

ña, al id. ilc id id. 
ídem G, de color para certificados, 

extranjero al id. de id id. 
Maletas /?. al id. de id id. 
ídem al id. de...... id id, 

(Fecha-y firma.; 

\ R H M I O S 

La Fortuna. 

SOCIEDAD ESPACIAL M I N K B A . 

Hay un sello-qne dice: Administra
ción, de Contrióuciones y Rentas.—Pro
vincia de Madrid.—Número 337.—En la 
villa de Madrid, á 6 de Julio de 1883, 
auto mi D. Estiban do Samaniejo, No
tario del ilustro Colegio de la Audiencia 
territorial do esta capital, con vecindad 
y residencia en la misma, y de los tes
tigos que al final se expresarán, compa
recen:.- "• U'« * 

El limo. Sr. D. Tomás Fábregas de 
Medina, de 63. años, casado, Gobernador 
civil jubilado, de esta vecindad, en laca-
He de'Lavapiós, núm. 12, cuarto segun
do; y 

Los Sres. D. Tomás lóbregas y Mar
tín, de 37 años, casado, empleado, tara 
bien de ésta vecindad, en la misma casa 

.que el anterior, piso cuarto. 
D. Marcos Lancis y García, de 65 

años, viudo, empleado, cesante, de la 
misma vecindad, calle de Calatrava, nú
mero 29, piso cuarto. 

Doña María Amalia Moreno Martos, 
de 64 años, viuda, propietaria, de igual 
vecindad, en la plaza de laa Cortes, nú
mero 8, cuarto entresuelo. 
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I). Vicente Royo y Gracia, de 45 
años, casado, propietario, también vecino 
dé esta Corte, en la calle de San Loren
zo, núm. 2, cuarto tercero. 

Presentan y recogen sua respectivas 
cédulas personales, de quinto, séptima, 
cuarta, quinta y novena clase, expedidas 
por el Administrador do Impuestos de es
ta provincia o;; cmhre, 14 de 
Octubre y 14 de Setiembre del año pró-
x'"r..< ;: -a"'(i. Í; do Mar/.o del corriente, 
v 4 de Noviembre último, bajólos nú
meros 960, 5i$"6.034, 2 y 6.887. 

Comparecen á este acto, todos por de-
recho propio, y el último, ó sea el D. Vi-
ceute Royo y Gracia, además en nombre 
y representación del Sr. D. .losé Alfonso 
de Eguizabal y Cavanilles. vecino de Al
bacete, á virtud del poder que le tiene 
conferido con fecha 29 de Junio último 
ante el Notario de la ciudad de Albacete 
D. José Serna y Oliva, cuya primera co
pia debidamente legalizada me exhibo en 
este acto el Sr. Royo para acreditar su re
presentación y se une á esta matriz para 

• ¡inrla al final desús trasladados. 
Aseguran hallarse en ei pleno goce 

de los dgrechos civiles con la libro admi
nistración de sus bienes, y teniendo á mi 
juicio la capacidad legal necesaria para 
foraalizar la presente escritura de Socie
dad, manifiestan: 

Primero. Que son dueños de una mi
na argentífera titulada La Providencia, 
sita en término de Ventrosa, provincia de 
Logroño, que antes se conocía por La 
Inocencia,, paraje que llaman arroyo ó ba
rranco de Fuonte Vellana, de 12 pe r t e 
nencias, que componen 120.000 metros 
cuadrados de exteusión; linda á Norte ca
mino público llamado de la FIoz ó de Na
jara y Enema hueco; al Este el citado ca
mino y arroyo de la luiente exprimida; 
al Sur tierras de Pugo de Medrevilla, y 
al O.ste la Peña de Cuesta Albuuto y di
cho arroyo. 

Procedencias. 

Dichaminafuédemarcadalegalmente, 
y se expidió título de conceusión y pro
piedad en 10 de Enero de 1875 por el Go
bernador civil de la provincia de Logroño 
á nombre de D. Valeriano Casas y Malo, 
y á virtud de varias transmisiones perte
nece en la actualidad á los comparecien
tes en la proporción siguiente: 21 cente
simas partes al limo. Sr. D. Tomás Fá
bregas de Medina, 15 á D. T-.-raás Fábre-
gas y Martín,. 11 á 1). Marcos Lañéis y 
García, 12 á Doña Mana Ama ia Moreno 
y Martos, ciuco á 1». Vicente Royo y 
Gracia y 36 á 1). José Alfonso de hl^ui-
zabal y*Cavanilles, que en junto compo
nen la totalidad de la min% y cuyas par
ticipaciones fueron reconocidas y consig-
Ofi Las. por los seis señores iudicados en 
una escritura de declaración y cesión do 
derechos que solemnizaron por mi testi
monio en 14 de Marzo del corriente año, 
la cual fué inscrita en el Registro d é l a 
propiedad de Nájera, tomo 4.° de \ e:i 
trosa, folio 101 vuelto, tinca núm. 407, 
inscripción 

mullí '^Lími' ^ir.n.jjirt^'novitcf9 t>! i: 
Manifiestan los interesados que la mi

na que antes se ha descrito tiene:,contra 
sí los afeccioues siguientes: 

Un crédito de 500 pesetas á favor de 
D. Valeriano Casas y Malo á satisfacer 
con los primeros productos que de la mi
na se adquieran, y en compesación de 
varios gastos efectuados eu el Registro 
y adquisición del título de la misma. 

I un arrendamiento por término de 
3ü : ¡ñ08, 4 contar desdo 14 de Marzo 
próximo pasado á favor de 1). José Patón 
y Coli, D. Cirilo Alonso y Tobes, D. Po
dro Núüe y Samper, D. Antonio Estéva-
noz.y Ultra, 1). Eduardo Regúlez Cano, 
D. Manuel Vega y'Otero, y 1). Francisco 
Gómez Padierne, los cuales á su vez, en 
el propio día, formaron Sociedad de. par
tido con la denominación de lü Bacv.cn-
ir < por escritura ante el presente Notorio. 

Srgundi>. En la forma queso vi ne 
relacionando corresponde a ios compare
c ien tes la mina objeto del presente ins
trumento, cuyos señores han determina
do establecer y fundar Sociedad propie

taria para el aprovechamiento do la mis
ma, y al efecto lo realizan bajo las si
guientes 

Bases. 

1." Con la denominación dej U / ' V -
tviia se formaliza y es tab lece wm Socie
d a d própietá-ia especial minera, con 
arreglo a la lev d e 1<> de Octubre* de 1869, 
y su objeto es explotar la mina titulada 
La P.romdSki<!. sita en 'ormino de Ven 
'*rot¡& províi¡B'iiinaj6 Logroño, mediante el 
a r r e i i damien to que como queda dicho 
tienen verificado, ó cuando éste ce§S j or 
cualquier causa, trabajarla por sí ó bene - i 
ficiarta en la manera que mejor les c n - ' 
venga. 

2." El domicilio social para todos los 
efectos legales será Madrid, y el término 
de duración es ilimitado mientras subsis
ta el objeto social, pero podrá disolverse 
en cualquier época por acuerdo de los 
socios. 

3." El capital social estará represen-' 
todo y divido 200 acciones nominativas 
é indivisibles, y teniendo en cuenta que^ 
la mina se halla arrendada, y que para 
atender á las necesidades de instalación 
basta la suma de 2.000 pesetas; desde 
ahora fijan á cada una de las 200 accio
nes omitidas 10 pesetas, las que forma
rán el capital social con que em
pieza esta E apresa, sin perjuicio de los 
divide dos que se expresarán en ta 
base 6." Las referidas acci nos tendrán 
iguales derechos y obligaciones para 
percibir la parte de beneficios que a So
ciedad realice, y para contribuir á los 
g-astos socia es, y cada una representa un 
voto de decisión en las cuestiones que 
se sometan á la deliberación Tic la So
ciedad. 

4." Todas las acciones son trae.sferi-
bles entre vivos por cesión voluntaria 
por simple endoso, bajo la exclusiva res
ponsabilidad de endosantes y cesiona 
rios; por herencia y otras causas se 
transmitirán con arreglo á las disposi
ciones del derecho común, poro ninguna 
trausferencia producirá efecto en la So
ciedad, mientras no se halle corriente en 
el pago de sus dividendos y no couste 
anotada en sus libros. 

5 . a La Sociedad considerará como so
cio á todo el que tenga inscrita una ó 
más accioues á su nombre en los libros 
de la Empresa, y todos tendrán igual ra
zón y derecho para intervenir en los 
asuntos de interés social y para desem
peñar cargos y comisiones de la misma. 

6. a La Sociedad atenderá al cumpji-
mientu de todas sus ob l igac iones y al [va
go de todos sus gastos con los recursos 
que acordare. 

La falto de pago de cualquier divi
dendo, cuyo descubierto se anuncie en 
la Gaceta d; Madrid, produce la inme
diato amortización de las accioues que no 
satisfagan sus dividen ios en las Cajas 
sociales* dentro de los 15 días siguientes 
al de la publicación, de los anuncios, y 
los poseedores de las acciones aiuortiza-
das4>erderan todos Sus'derechos á iys des
embolsos realizados sin indemnización 
alguna. 

7." La Sociedad se rige y gobierna: 
primero, por las prescripciones de las 
presentes bases que se desarrollarán y 
ampliarán en un reglamento particular 
que será discutido y aprobado en junta 
general de socios, desde cuyo momento 
se observará y cumplirá como si forma
ra parte íntregra de esto escritura; y se
gundo por los demás acuerdos que suce
sivamente se tomen por la junta general 
de socios eu armonía y conformidad con 
lo dispuesto en estas bases. 

8 . a La representación, dirección -y 
administración de la Sociedad estará á 
car.; o de una Junta directiva, compuesta 
do,Presidente,. Vicepresidente, Tesorero, 
Contador, Secretario y dos Vocales, cu
yos cargos serán desempeñados desde hoy 
en la manera siguiente: 

Presidente: limo Sr. D. Tomás Fá
bregas de Medina. 

Vicepresidente: I). José Alfonso de 
Eguizabal y Cabanilles. 

Tesorero: 1). \ ícente Royo y Gracia. 
Secretario Contador: D. Tomás Fu-

bregas Martín. 

Volcal: D. Marcos Lancia y García. 
Dichos cargos serán representados por 

los cinco indicados señores hasta tanto 
que sé"reúna la junta general de socios 
y so haga nueva designación de los que 
deban componer la directiva. 

9. Son legítimos y obligatorios para 
to 'os los socios lo* preceptos coja^i! 
en estas b a s - s y c! regla me r.t > qué u'píuij-
bo la. Sociedad, Sflrs acuerdos que'se to-
mau en junta general do socios^¿or 1A 
mayoría d- votos que en cada ¿aso se 
emitan, mientras .no contraríen las prejf^j 
eripciones de aquédos; pero cuantío se 
trate de la venta, arriendo, hipoteca ó 
abandono de la mina y de la reforma ó 

(mqdificacjóp dvylasjiases ó reglamento , 
(') do la dísojupióu o nquidaciónde la So
ciedad, sera necesaria la conformidad de 
las dos terceras partes de los votos que 
se emitan par:» que los acuerdos sean le
gítimos y obligatorios.. 

10. La Sociedad celebrará una junta 
general ordinaria durante el mes de Mar
zo de cada año. en la cual se darácueu-
ta de la gestión d i r ec t iva y administra
tiva, sometiéndose á la aprobación defi
nitiva de los.soeiosla cuento.general del 
.ejcrcicj.oiintorior^ y : n cuya .junta".jé/, 
tratará además de todos os asuntos de 
interés social, ojie.proponga la diré.-.tiva. 

11. Se celebrarán además juntas ge-
nerl^le,sJ,extrayrdiuarias siempre que, la 
directiva lo juzgue conveniente ó Jo pi
dan socios que posean o¡ 10 por '.()[) á lo 
me:e;s d1' ¡as acciones que haya en cir
culación; pero e;i pgjias .¡unta* solo po
drá tratarse ¡¿el objeto.que las motivo. 

12. Para .pie puerta ' celebrarse junta 
g-.;eivd es necesaria la concurrencia de 
HU,-¡.;S. que r eseü : i por si o en represen
tación <U otros la mitad más una do las 
accioues que bubiere en circulación, á 
uo ser que se tratara de los asuntos ex 
presados en la úíjiau^ partie áe . la base o 

8.", e:i cuyo c:is • S T Í necesaria la cuu-
curreacia do socios |ue posean IÍ repre
senten las d<>s terceras partes de las ac
ciones en circulación, 

Cuando no asistan socios que posean 
y representen ol numen» de accionas re
querido en el párrafo anterior, se convo
cará otra vez la junta, y en este caso se 
celebrará con los socios que concurran 
sea cual fuere el número de acciones que 
pos*. an ; siendo válidos los acuerdos que 
se .tomen. ¡ . ...o, . 
...13. Cuan vio la »n;a.-. s o , ponga en ri

queza sr desceñí irá lo oorrespqndteiue 
para hacer pago'a, ¿ i . , y aler Saim,Capaa,y:. 
Malo de las b\)0 pesetas que su le adeu
dan por los conceptos mauifestad.os en la 
exposición de cargas-. ... 

Bajo cuyas bases queda fundada y 
establocidu'l.L Socieda 1 especial minora 
propiotaria titulada Li jfortaaa, HOmCc 
tiéndose ]>ara su cumplimiento á los Juz
gados y Tribunales ordinarios de esta 
Ca it:d '[iara las-m-uiicaeioijes y diligen
cias á que pueda dar.lugar coh ,ren,ancia 
do todo fuero. 

Yo e¡ Notario advierto: 
Primero. Que con' arreglo á lo pre-

venido.en el art. 3." de la ley de¿9: de 
Octubre de lSG'J, la coustitucion.de la 
Sociedad se liará constar por. acta noto-
rial, que se levantará & presencia de los* 
tenedores ó representantes de la mitad 
por lo menos de las acciones emitidas, y 
su copia, asi como la de la presente escri
tura, se publicarán en, la baceta de Ma
drid y BOL M Í N OFICIAL dentro del plazo 
de ló días, á contar.desde la constitución 
de la Socieda 1, para que llegue á cono
cimiento del público; debiendo también 
remitir dentro del plazo indicado copia do 
dichos documentos al Gobierno civil de 
esto provincia para remitirla al Ministe
rio de Fomento. 

Segundo. Que se hace expresa reser
va do la.hipoteea legal, en cuya virtud 
tiene el Estado, l a provinciu y el Muni-
nicipio preferencia ¿sobre cualquier otro 
acreedor pura el cobro de la última anua
lidad del impuesto repartido por contri
buciones y no satisfecho por la mina ob
jeto del presente contrato. 

Tercero Que la primera copia de esta 
escritura se ha de presentar en la oficina 
liquidadora del impuesto dentro de 80 
días siguientes á hoy para satisfacer á la 
Hacienda pública los derechos que de

vengue, bajo las multas que señala la 
ley. 

Cuarto. Que la misma copia se ha de 
presentar en el Registro de la propiedad 
de Nájera para su inscripción, sin cuyo 
requisito no se admitirá en los Juzgados 
y Tribunales, Consejos ni oficinas del 
'-Hriewur, 8^B^* ctfrdfiÉttr presentación 

er efectivo eu "perjuicio de ter-
q u e debió sor inscrito, 

I excepción que com
ió de la ley Hipotecaria. 

\p y Uríuan. crní los testi
gos instrumentales D. Dionisio Calvo y 
Franco y D. Macario Iparraguirrey Fer
nández, mayores de edad, de esta vecin
dad y residencia, sin impedimento legal 
para-ello, según aseguran. 

Procedo yo ei Notario á la lectura de 
§$j documento por renunciar á hacerlo 
por sí las partes y testigos, previa ios-
truccióu de su derecho. 

Y de todo lo contenido en este ins
trumento público, como de conocer á los 
• »[.,figantes, de su vecindad y profesión, 
doy fe.=Tomas Fábregas de Medina.= 
Vicente Royo —Tomás Fábregas Mar-
t iu .= Amalia Moreno Martos, viuda de 
León. = Marees Lancis.= Dionisio Cal
v o ^ Macario Iparraguirre. =Signado: 
Esteban Samtuiiego, 

T i r i t o olwl 
ACTA. 

NÚMOTO :^v>.—lín la villa de Madrid, 
á (.) de Agosto de-W83-.—-

Yo l). Esteban Bamaniea», N tario 
delibistre C l e g i o de la \udnmcia te
rritorial de esta capital, con vecindad y 
residencia en la misma, he sido reque
rido por Imio. Sr. ü . Tomás Fábregas 
de Medina, de ó:i años de edad, casado, 
Gobernador civil jubilad >, de esto veu-
cidád, en la-calle de Lavapi^s, núm. 12, 
cuarto segundo, el | que presenta y ro-

-u cédula personal vigontede fpuinta 
das- , núm-. «(»<>, para que hagíi constar 
por acta notarial lo siguiente: 

Que por escritura otorgaila ante mí 
eu 6 de Julio pniximo pasado, ha tenido 
lugar la formación de una Sociedad es
pecial minora propietaria, con la deno
minación de La fiorlanu, para explotar 
y beneficiar la mina argentífera La Pro
videncia, sita en término de Ventrosa, 
provincia de Logroño. 

Que representando á dicha Sociedad 
elSfr. Fábregas en concepto de Presidente 

Í- con ol íiii de ,pie aquélla se constituya 
¿g^ít^eh^.há c i tado en s u domicilio á 

una junta gener. 1 de socio? donde con
currí yo el Rotarlo,, y siendo la hora de 
las n u c e de la noche, se abrió la sesión 
resultando hallarse presentes los señores 
que á continuación se expresan y las 
acciones que cada uno representa. 

cii iíui >. Sr. i). Tomas Fábregas de 
Modiua por sí cuarenta y dos acciones. 

1). Tomás Fábregas Martín iletn 
treinta. 

li. VicoutL' Hoyo y Gracia idem diez. 
El mismo representan lo al Sr. Don 

.José Ufonso K-uizabuL setenta y dos. 
.* D. Marcos Lañei£ y (Jarcia por sí 

veintidós. 
Total ei-mto setenta y seis. 
Cuyas ciento setenta* y seis acciones 

representan más do la mitad de las dos
cientas de que se compone a Sociedad, 
y eu tal concepto, con arreglo á lo que 
previene el art. 3.° de Ja ley de 19 de 
Octubre do% 1869, el Sr. Presidente, de 
acuerdo con la junta general de socios, 
declaró legalmente constituida dicha So
ciedad, y válidas, por ío tanto, todas las 
medidas y resoluciones q.ue en la misma 
se tomen* con arreglo á„8us estatutos y 
reglamento., 

Y á los e&c'fos que haya l u g a r levan
to la presente acta, que.firma el ilustrísi-
mo señor requirente cou D. Vicente Royo 
y Gracia y i). Maicus Lañéis y García, 
de esta vecindad, que además de socios 
presenciales lo hacen como testigos; y 
de todo lo contenido como de coaocjr 4 
la parte doy fo.=Tomás Fábregas Je Me-
d¡na.=Yie'eníe R o y o . — Mareos Laucjs.= 
Signado: Esteban fjamaniego. 
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